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Comisión Permanente del Ayuntamiento de Alburqucrque, el día 3 de
agosto de 1961, la naturaleza juridica de la finca matriz, aunque no
pueda deducirse de! Registro, no era la de bien de propios, sino ya
rom,una!. de uso público por venír afectada. como indica el propio
RegIstro. al esparCImiento público, abrc\'adero'y ubicación de fería, y
('011:0 lo prueba su cambio de calíficaC'Íónjurídíca como bien de propios,
segun consta en el RegIstro. por acuerdo de fecha 26 de agosto de 1983,
10 que prueba que a la fecha de 3 de agosto de 1961, tenía la condición
de mahcnab1e conforme al artículo 94 del Rcg!;:¡mento de Bienes de las
Corporaciones Locales de 1955, salvo el Sllpuesto de cesión a Org.'1nísmo
pú~l.ico, lo q~IC no es del caso en el recurso que se contempla. Que en
SCSlon plenana dc 25 dc mayo de 1979, el propio Ayuntamiento acordó
rC\'l~nr el acucrdo entcndiendo que podia ser nulo de pleno derecho.
cl('vandola a consulta al Consejo de Estado que dictamjnó la no nulidad
de I?kn~ derecho de tal acuerdo. Que, reconociendo el indudable
magLstCrlO de tal Consejo. debe resolverse que su dictamcn jurídico no
es vlllculanlc p;lfa el Registrador. quien debe calificar conforme al
,ll:ticulo 1R de la Ley Hipotecaria con libertad de criterio, sometido tan
solo a j;¡ Lcy ya los ulteriores recursos, y conforme a dicha calificación
(,.'s .n(,.'ccs:lrio hal't:~ constar: L° Que no se acompana con la escritura
CJ,!lfic:JdJ d ~efendo dictamen, .solamente se recoge de forma parcial.
2. QUI,.· d dICtamen del Consejo de Estado recae tan sólo sobre los
aspcctos formales del acuerdo, no entrando al fondo del acto traslativo
jc t!UJ,linio que es p~wisa~ente el objcto de la calificación registra!. 3.

Qdl'. aunque ~n dicho dictamen se declara la no nulidad de pleno
def...'l'])0. deja abierta la vía para la anulabilidad, v 4.° Que no afectando
la c.difil';:¡clón a la base del acuerdo, sino al «itém procedimental que
dclxl) seguir los bienes de propios para su enajenación. es intrascen
dente. a los efectos de calificación, que tal acuerdo puede ser o no válido
I.'n l'I .mj~ an:plio sentido. Que aun en el supuesto de que el acto
tras!J.!1\'o partiese de la fecha de la escritura calificada. en que la finca
matriz ya tiene el ,carácter de bien de propios, por desafcctación formal
ubr;m!c en el Registro, el título sería asimismo de negable por infringir
l'l ;~nículo 132 de la Constitución Espailola. Que los bienes de las
Entidades públicas.. aunq.ue tuvieran el caracter d~ «de propios)~. que son
delltro dC' I?s putrlmomales de. la A?l1linistraClón los de rcgimcn de
!?cl:ccho pnvado, no son de libre circulación. sino que tienen unas
lllnJlacioncs a su libre transmisibilídad, que son las establccidas en los
<ll"tlculos 95.1, 98 Y 103 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Lncalcs; 190 de la Ley de Régimen Local; 3 y siguientes de la Ley
~~Ol ~ 98 1, de 28 de octubre, y 50 del Reglamento de Contratación de
En1Id:l,dcs L?calcs, Decreto de 9. ~e enero de 1953. Que no se han
cumpildo mnguno de los requIsitos que se establecen en dichos
precePtos lcy!les y, .en e~pe~ial, el de pública subasta, siendo el acto
C~~)l110 lJ propIa escntura IIldlCa una especie de «donación remuneralO~
nJ», venta «numus unum)) o «pcrmut<n) o «cesióJ1» de terrenos a
Ct1~ll?io de. servicio en parte y en parte dinero, figuras todas ellas de
dlllcJ! elKaje dentro de las facultades de los Avuntamientos a la hora de
enajenar sus ?ie!1es conforl:ne ~ la legislación vigente. Quc no corres
v~nde al ~~~Istrad.or. apreciar ~I ha habido o no usucapión o prescrip·
ClOn aJqulSltl,,,:a, 1ll SI e~tr,,:rreglstralll1ente el recurrent~ ha adquirido la
~n~a.en cuestlon"Que SI eXiste desacuerdo entre el Registro y la realidad
jU~'ldlca c~lfarreglstral existen procedimientos hábiles dentro de la Ley
Hipotecarla para lograr la concordancia sin necesidad de forzar la
mec~n.ica registral inscribien~o actos en lo's que no se han cumplido los
reqUisitos que la Ley prescnbe. Que las garantías de los terceros sólo
pueden basarse en la existencia de situaciones firmes y no litigiosas,
como l~ que se cont~mpla. b?-sadas e!1 un juego de formas y preceptos
su.stantlvos Q~e aQ~1l se han mcumplido. Que, por todo lo anterior, se
relterJ ~n s~ ,mtegndad la nota denegatoria, avalada por la Resolución
de la Dlrccclon General de los Registros y del Notariado de fecha 26 de
abril de 1988.

v
El Presidente de la Audiencia Territorial de Cáceres confirmó la nota

del Rl'gislrador, fundándose en que no se detcrmina en la escritura
l~ol~ri¡¡1 aportada el carácter de la finca que se desglosa la parcela
1Jl¡glOsa y, en consecuencia, tampoco se conoce con exactitud la
I~gislación aplica!?le Y,. si aquella parcela podja ser enajenada o transmi
llda:. anlc ~ste SilenCIO hay que ,atenerse a las manífestaciones que
conllene el mforme del señor Registrador. así pues, en el momento en
qll~ la.Comisión Permanentc del Ayuntamiento de Alburquerque acordó
JdJlIdlC:lf el solar e.n cuestión .. el dia 3 de agosto de 1961, la finca matriz
OSlcnt:I~~. la cualidad ~e blcn. c0'!1unal y no podía se objeto de
tranS!l1¡Slon. dJdo su caracler de mahenablc: y en la fecha de la escritura
~:k cOlnpra~'ent3 tampoco co~curren los requisitos que son legalmente
lmpre~cl11dl.bles para la eficaCIa de la enajenación de un bien de propios
o palnmonl:ll de una Entidad local, cualidad de la finca matriz el día
11 de octubre de 1983, a vírtud de la desafcccíón realizada el 26 de

,·agostn del mismo año.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

\"!!>¡ü:¡ los ~rtículos 117 de la Constitución Española; 18 Y 66 de la
L:.·) H:O'-'lü.:.ma: 98, 99 y 101 del Reglamento Hipotecario; 47, 48, 109,

110~' 112 de la Lcy de Procedimiento Administrativo, y 94,95.98,99
y. 103 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Decreto de 27
de mayo dc 1955. Y las Resoluciones de 6 de marzo de 1913, 8 de
noviembre de 1951 y 26 de abril de 1988.

l. La cuestión plantcada en el presente recurso consiste en decidir
si puede dcnegarse la inscripción de una escritura de compraventa
previa segregación, por el dcfecto insubsanable de haberse omitido
totalmente los requisitos para la cnajenación de bienes de las Corpora~

c~ones loca.les. habida cuenta de la- concurrencia de las siguientes
CircunstancIas:

Primera.-Promovido por el Ayuntamiento expediente de declaración
de nulidad de pleno derecho (articulo 109 de la Ley de Procedimiento
Adminis~rati....o) dc su ~cuerd,o de enajc~ación de 3 de agosto de 1961,
el Cons(jo de Estado dlctamma en sentido desfavorable a la misma.

Segunda.-Han transcurrido cuatro años desde la adopción del
acuerdo de enajenación a los efectos de anulación del mismo (artícu
lo 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo).

Terecra.-Existencia de nuevos acuerdos del Ayuntamiento recha
zando la propuesta de iniciar la reclamación en vía 'civil (13 de julio de
1981) Yacordando el otorgamiento de la escritura objeto de califlcacíón
(13 de junio de 1983).

2 La eVldentc omlSJOn en el titulo calificado de los reqUisitos que
la IcglslaclOn a la sazon \ Igente eXlgla para la enajenacIón de los bienes
de las CorporaclOncs locales (Vid articulas 188, 189. 190 de la Le) de
Regmlen Local de 24 de JU11l0 ~e 1955. artícul~s 94, 95, 96, 97, 98, 99,
100 Y 103 del Reglamento de Blencs dc las Entidades Locales de 27 de
mayo dc 1955), así como la necesaría calificación por el Registrador de
todos aquellos aspectos que puedan afectar a la validez de los actos
dispositivos cuya inscripCión se pretende (artículo 18 de la Ley Hipote
cana). y que, tratándose de documentos administrativos, habrá de
producirse con la extensión prevista en el articulo 100 del Reglamento
Hipotecario. que incluye entre otros extremos la competencia del órgano
y los trámitcs e incidcncias esenciales del procedimiento, ha de
determinar la denegación de los asientos ahora solicitados. sin que sea
obstáculo alguno para ello la existencia de un dictamen del Consejo de
Estado contrario a la declaración de nulidad de pleno derecho del
acuerdo municipal de enajenación, por cuanto su eficacia se concreta a
la improcedcncia de la revisión de oficio de dicho (lruerdo en vía
administrativa (vid articulo 109 y siguientes de la Lev de Procedimiento
Admilllslrativo). pero no prejuzg.a, ni es su cometid'o hacerlo, sobre su
validez o nulidad; solamente la existencia de un pronunciamiento
jurisdiccional firme estimatorio de esa validez o el cumplimiento de los
requisitos hoy exigidos pura la enajenación vincularía al Registrador y
determina.ría la extensión de los asientos pretendidos (vid artículo 66 de
la Ley Hlpotcc.aría y 101 del Reglamento Hipotecario). Tampoco el
transc~rso delllempo desde la adopción del acuerdo cuestionado puede
ser temdo en cucnta, pueS su eficacia, al no ser automática, escapa a los
medios calificadores de que el Registrador dispone (vid artículo 18 de
la Lcy Hipotecaria en relación con los artículos 1.940 y siguientes del
Código Civil).

Esta Dire~ción General ha acordado confirmar el auto apelado y la
nola del Regtstrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimicnto y demás efectos.

M,adrid, 21 de diciembre de 1990.-EI Director general. Antonio Pau
Pedron.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Extremadura.

RESOLUC10N de J5 de enero de J99J. de la Dirccción
GC'Jleral de los Registros JI de! Notariado. en el recurso
gubemalÍl'o interpul'sto por el Procurador de los Tribunales
dOIJ Jai!J1i? DuránMingudl. cn nomhJ"c de dO/la Francisca
J' dOJla Nuria Jore( Planas, contra la I/cgatira del Regis!ra
dor dc la Propiedad de L/ore! de Alar que deniega la
cancelación parcial de lIna hipolcca cambíaría,

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Jaime Duran Minguell, en nombrc de doña
Francisca y doña Nuria Joyel' Planas, contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de L10ret de Mar que deniega la cancelación parcial de
una hipoteca cambiaria

HECHOS

El día 5 de septiembre de 1979. las hermanas doña Francisca y doña
Nuria Jover Planas otorgaron escritura de superposición de garantía
ante el Notario de Barcelona don Jase María Puig Salellas, a favor d~
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V

El PrL'sidentc .:.1:1 Trib;':i;:: Sup.:rior (k Justicia de C~L1h:f,2. rC'\ocó
la nQt;-¡ de! RC2istr::-\);" tUP¿::"dJsc ~n los ,lniculo:'. SL últ:r;~() J':l,,'~lrO.

)' 156, párrafo'"(u;:tflo, el,;; L. Ley H.lpolecaria, y 211 dd ;Z(gla.;1~m0.

VI

El Notario autorizante informó: 1.° Que la posesión de las cnmbia!cs
por parte de !;¡s senoras requirc·ntes ~s un hecho que ha d\; tcn~r, ret1cJo
en el Rcgistro de la Propiedad, mediante la oportunn cancelaCión d.e la
hipoteca constittlida (articulo 14.J. de In Ley H¡po~ec:Jria). 2.° Que dIcha
hipoteca cs propiamente una hipot~~ca en garantl~ d~1 buen hn d~ l~s

letras y cuyo pago se garantIZa, se; trata de u~a pro~la lllpotcca ~~l1lb~¡¡r~a

cn que entra en jucgo la presunrlón del artlCt!10 ~~ de la L~y C:l.mblana
y del Cheque, 3.° Que por ello no ~s de apltCaClo~ l'! articulo 1?9 del
Reglamento Hipotecario, pues en dIcha c10se de hipotecas e;; apltcabk
el artirulo 156 de dicha Le\'. v 4_° Por (domo hay que tener en cuento.
el criterio de la Dirrcción GcílCro.l de los Registros y del NotariJdo en
la Resolución de Jü de octubre de 1989.

El Registrador de la ,Propiedad. ~n defensa <:le su nota, in~onnó: Que
hay que senalar que segun el contenido del RegIstro, que la hIpoteca que
se constituyó sobre d pISO propiedad de las hermanas Jover planas, que
respondia de 4,000.000 de pesetas, en garanti~ de la sene d~ l.etras
aceptadas 'por dichas senoras, fue cancelada en VIrtud de proccdlf!llcnto
ejecutivo, de los regulados en el artículo 131 de la Ley Hlpotccan.a, por
razón de otra hipoteca preferente, por lo tJ.nto solo queda garantla real
para cubrir 549.800 pesetas. Que como fundamento de derecho hay q~e

considerar: LO En cuanto a la garantía hipotecaria de la letra de C:.lmblO
y la posible inscripción de aquellas en el R~gistro de ,la Propiedad ,hay
que tener en cuenta que presenta característIcas espeCiales con~o senala
la Resolución de 27 de octubni de 1973, pero no por ello deJ<l de ser
titulo transmisible por endoso, como recoge el articulo 14 de la Ley
Cambiaria de 16 de julio de 1985, y. mas aún en el caso que se estudIa
que están libradas «¡} la ardem>. 2,° Que en cuanto a la hipoteca hay que
tener en cuenta lo regulado en los artículos 20,,82 y 122 de la, Ley
Hipotecaria y 179 del Reglamento. Las cancelacIOnes rontra o s¡n el
consentimiento del titular registral son excepcionales y, por tanto, de
interpretación restrictiva y no pueden prnetica~se fuer~ de ,los casos
establecidos en los articulos 82 y 83 de la Ley Hlpotecana, nlIlguno de
los cuales es aplicable al presente supuesto de hecho, asi como tampoco
el párrafo cuarlO del artículo 156 de dicha Ley, s~lo apli~ablc..<1 las
obligaciones. Que esto es así aunque se haya prodUCIdo dlstr,lbuclon de
la responsabilidad hipotecaria pues Como mani~csta ,Ia.doctnna lllpote
caria por disposición del artículo 1.169 del CódIgo .Ovll y 11.9 Y 124 de
la Ley Hipotecaria no produce la divisió,n del erédlto .garantlZado. AU,ll
más tal tesis es aceptada en el caso de hlpoteca constltulda en garant:a
de letras de cambio. pues no respondiendo una fínra del impone de una
o varias letras determinadas, sino que el acreedor puede ejecutar toda.s
o parte de las fincas hipotecadas por una sO,la letra" aplicjnd,osc lo
establerido en el artírulo 227 del Reglamento l-hpotecano. Pues bien, de
admitirse la tesis de los recurrentes el acreedor quedaría imposibilitado
por la simple voluntad del deudor. del ejercicio de tales derecho,s,
facilitándose a este último el fraude, De lo dispuesto en los arltculos 1)4
v 156 de la Ley Hipotecaria v 2"27 de su Reglamento, se deduce que la
característica fundamental d-c la hipoteca constituida en garantía de
títulos valores es la indeterminación registral del titular del derecho
inscrito segun la tesis de las recurrentes, na intervendrían el resto de los
tenedores de las letras en la determinación de la finGl que se ha de
liberar de la hipoteca ni el modo en que se reparten entre cllos el resto
de la gJrantía, sin pcrju\cio ,de las excepcio.nes estableCIda" p~ra :,05
titulos al portador y oblJgacJOnes de cualqUier ~bs('. el"'! los,parraJos
s~gundo y siguientes ,del artículo.' 56 de la Ley ~Ipotec?r!a. 3. Q,ll~ ~.n
VIrtud dc lo estableCldo ('n el artlCtl!o 1.0 del COdlgO CIVIl y 9, panJ¡o
tercero, de la Constitución Espaüola, hay que concluir considerando
que: a) La letra de cambio es un título transmisible por endoso_ b) La
hipoteca constituida en garantía de ktra de cambio ha dc cancdarsc por
el procedimicnto ~stablccido en el párrafo prÍI:1cro dd articulo 156 d,;;
la Ley Hipotecana. y e) Com~ consccuenCla, para pr~c{¡car estas
cancelaciones, sean tOlales o parciales. hace falta el otorgzl!11lento de una
escritura pública en la que consientan la cancelación lc:s t~ned?~es de
todas las lC'tras y en la que se haya hecho constar haher SIdo lIl,uttlJZad;IS
las correspondientes, todas o parte de elbs, segun los casos. CJrcunstan
cías que no se dan en el documento calificado.

IV

y aplicables a dicha hipoteca, se refiere a los artículos 81.4 Y, 156 de_la
Ley Hipotecaria y 211, parrafo pnmero, del Reglame~to HJpoteeano.
Que la hipoteca cOllt~nida en la escrit.ura de 5 de ~ept!eOlbre,de 1989.
no tiene carácter conjunto y no es aplleable a la mIsma. el artlcülo 217
del Reglamento Hipotecario. Que por lo expuesto, es eV,ldente que de!Jc
inscribirse el acta notarial de cancelación parcial de hipoteca camblal
objeto de este recurso. .
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«Unión Industrial de Finanzas e Inversiones. Sociedad Anónima))
(UNIFINSA), que era tenedora en dicha fecha de 30 Iclr.1S de cambio,
libradas por doña Francisca y aceptadas por doña Nuria. a la orden de
la cilada sociedad, con un importe total de 4,549.800 pesetas. que en
dicha escritura se aseguró mediante constitución de hipoteca sobre un
piso, una participación indivisa de otro piso y dos plazas de aparca
miC'nto ·en Llore! de Mar, propiedad de las referidas señoras. que
rcspondfa del montante de la hipoteca. Dicha escritura fue ratificada por
otra de 6 de marzo de 1980.

De -dichas letras fueron pagadas nueve, cuyo montante es de
1.364.940 pesetas. o sea, que las citadas senoras luego de haber
recobrado dichas letras por endoso. han satisfecho más del 10 por 100
del total garantizndo mediante la hipoteca. .

El día 14 de junio de 1989. el Notario de Barcelona don Juan Rubles
Mollol. a instancias de doña Francisca y doña Nuria Jover Planas,
autorizó acta en la que las referidas señoras expresaban su voluntad de
canrclar completamente las inscripciones de hIpoteca de las dos plazas
de aparcamiento hipotecadas en las referidas escrituras, dándose por
interesada la cancelación parcial de la hipoteca cambiaria, relativa a las
nueve letras de cambio.

II
Presentada la anterior acta en el Registro de la Propiedad de Lloret

de r"tar, fue caliljcada con la siguiente nota: Examinado el documento
que antecede, se devuelve al interesado sin practicarse operación alguna
porque la cancelación parcial pretendida no puede quedar a voluntad
exclusiva del deudor, segun lo dispuesto en los artículos 20, 82 y 156 de
la Ley Hipotecaria. en relación con el 179 del Reglamento; y siendo el
defecto insubsanable no procede anotación preventiva. Contra esta nota
de califiraC'Íón puede interponerse recurso apelativo ante el Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Catnluila, en el plazo de cuatro
meses, segun 10 dispuesto en el articulo 66 de la Ley Hip.oteca~ia. ~n
relacíón con los artículos 112 y siguientes del Reglamento. Sm per)UI,c1O
de la posibilidad de que las partes puedan acudir a la Juflsd¡cCIÓn
Ordinaria para contender sobre la validez o nulidad del título (artícu·
lo 66 de la Ley Hipotecaria). Lloret de Mar, 31 de agosto de 1989.-EI
Registrador.-Firma ilegible.-Francisw José Floran Fazio.

1lI

El Procurador de los Tribunales don Jaime Duran Minguell, en
representación de doña Francisca y doñJ Nuria Jover Planas. interpuso
recurso ~ubernativo contra la anterior calificación. y alegó: Que las
cancelaCIOnes pueden ser con, contra o sin el consentimiento dd titulJr
rcgistral (artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria). Que las caractetisticas
especiales de las hipotecas constituidas en garantia de titulas endosables
quedan sujetas a determinadas particularidades en cuanto a la cancela·
ción de sus inscripciones respectivas. Que la cancelacIón parcial solici~
tada es posible al amparo de lo dispuesto en el artículo 211 del
Reglamento Hipotecario, en relación con el artículo 156 de la Ley
Hipotecaria, siendolc aplicable su párrafo cuarto, puesto que en él se dan
tod;ts las circunstancias que se mencionan en el acta notarial referida,
que aunque en dicho párrafo no se hable de titulas transmisibles por
endoso, su omisión queda suplida por el citado articulo 211 que se
refiel\' en general al articulo 156, que al no concretar párrafo se extiende
a todos sus apartados. Que la doctrina hipotecaria afirma que cabe la
cancelación parcial de la hipoteca por títulos endosables en las siguientes
circunstancias: l.a Cuando se den los requisitos del articulo 156. párrafo
cuarto. de la Ley Hipotecaria. 2;u El medio a que se refiere dieho
prccepto está inspirado en facilitar la cancelación al deudor. Que hay
quc tener en cuenta lo establecido en los articulos L°, 14, 17 Y45 de la
Ley Cambiaria de 16 de julio de 1985. Que examinando la nota de
calIficación, debe significarse: a) Que el articulo 20 de la Ley Hipotecaria
no afccta al asunto recurrido. b) Que hay que scnabr lo establecido en
d artículo 82, párrafo 4, de dicha Ley; c) Que hay que mencionar lo
establecido en los articulos 78 y 80 de la misma Ley, d) Los párrafos
cuarto y quinto del artículo 156 de la Ley Hipotecaria contcmplnn y
n:gubn la cancl'lación parcial dl" hiputeca a voluntad c.\dusivJ dd
deudor. por lo que la nota de caliticación infringe dicho articulo, e) El
articulo 179 del Reglamento Hipotecario no guarda relación con el
asiento objeto de este curso pues se relaciona con el articulo 82 del
párraro primero de la Ley Hipotecaria. f) Que lo pedido en el acta
notarial de referencia se apoya en el artículo 156 de la Ley Hipotecaria,
apartado 4. tl, en relación con el apartado LU do:! articulo 211 del
Regbmcnto, y g) Que, por tanto, no existe defecto iilsubsanable que
impida. la anotación preventiva y subsiguiente inscripción del acta
notari'll en cuestión, Que la cláusula cuarta de la escritura de supl.'rposi~
ción de garantía de 5 d: septiembre de 1979, dice lo siguiente:
('Cancelación unilateral,-Se conviene que la parte hipotccante. como
lc;üima tenedora de las letras, pueda proceder pcr sí sota a la
cancelación de la hipotc-ca. mediante escritura o acta notarial en la que
s..: cx!1ibilll las letras debidamente inutilizadas, con cumplimiclllO de ks
dcm;ís reqUisitos esulbL::cidos p'~r !a k::;is!;\Ción vigcntc y aplicab1t's :1 1n
presente l1ipO!C':3)}, POl'tanlo. pcr~l1it(' qne la ca;1cd:,;c~011 sc rcnlice
mül¡;m,!e acta rwtarial y que plJ,::j~1 t'.'nN car:ic:er P:líC'I;:L y, c;¡ ';'u.";:tu
¡j la re1erencla que hace a los reljUiSll0S establecidos en la Ley v¡genlC

1,

•"

..
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~',.

. '.,
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VII

El señor Registrador apeló el aula presidencia1. manteniéndose en
sus alcgJcioncs, y añadió: l.0 Que no es aplicable el párrafo cuarto del
articulo J56 de la Ley Hipotecaria a la cancelación parcial de una
hipoteca cambiaria, pues éste es aplicable a la hipoteca en garantia de
obligaciones y no a otros títulos valores. 2.° Que el aula presidencial
conduce al problema de alteración de la jerarquía de la norma. 3.° Que
con una cancelación parcial practicada unilateralmente por el deudor se
hacía inoperante lo dispuesto en los articulas 135, párrafo segundo, 155.
párrafo segundo, y 131, reglas 8.a, 10, 13, 16 Y 17, Y 127 del Reglamento,
y 4,° Que en el presente recurso no se da el supuesto contemplado por
la Resolución de 30 de octubre de 1989.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.860 del Código Civil; 81, párrafos 1 y 11, 124,
125, ISO, 154 a 156 de la Ley Hipotecaria; 7, 15, 77 de la Ley de
Hipoteca Mobiliaria; 174, 179, 211 del Reglamento Hipotecario y la
Resolución de 30 de octubre de 1989.

i. La c'uestión planteada en él presente recurso es la dc si puede
cancc!arse completamente a petición del dueiío v deudor las inscripcio
nes de hipoteca de dos fincas determinadas de las cuatro sobre las que
rccae la constituida en garantía del pago dc una cantidad representada
por treinta letras de cambio en virtud dc acta notarial por la que se
acredita que están recogidas y en poder del deudor, debidamente
inutilizadas, letras de cambio equivalentes al total importe de la
responsabilidad por que cstan afC'ctas esas dos fincas y que, ademas,
supl'ran la décima parte del total de la total obligación cuyo pago se
instrumentó con la pluralidad de las letras garantizadas con la hipoteca.

Los artículos 1.860 (<in fine)> del Código Civil y 124 de la Ley
Hipotecaria. para la hipótesis de constitución de hipoteca sobre varias
fincas con distribución entre ellas de la responsabilidad total garanti
zada, disponen, respectivamente, que el deudor, <dendrá derecho}} a la
extinción parcial del gravamen a medida que satisfaga la parte de deuda
de que cada finca responde y que «(puede exigim la cancelación parcial
respectiva. Si se tiene en cuenta que es doctrina reiterada de este Centro
dircctivo, fundada en la necesaria concordancia entre el Registro y la
realidad jurídica extratabular. la de la necesaria cancelación de un
asiento cuando se. ha justificado fehacientemente la extinción del
derecho inscrito (vid Resoluciones de 3 y 4 de diciembre de 1986) y que
el pago como hecho extintivo del eredito (artículo 1.156 del Código
Ciyil) lleva consigo la exti l1ción de la garantía que lo protege (artículos
1.857 del Código Civil y 104 de la Ley Hipotecaria). procede concluir
que, eJe acuerdo a las exigencias prácticas y sin que por ello disminuyan
las de las debidas garantías, bastará la sola 'voluntad del interesado para
que el Registrador proceda a la cancelaCIón parcial de la hipoteca si se
le acredita fehacientemente el pago de la cantidad de que responde la
fmca a liberar.

Esta misma conclusión viene avalada por lo dispuesto en cl artícu
lo 156 de la Ley Hipotecaria cuyas reglas relati,;as a la cancelación
parciaL aunque solo consideran la hipoteca en garantía de títulos al
portador, son igualmente aplicables a la establecida para la seguridad de
títulos a la orden, dada la identidad sustancial entre ambos supuestos
(efr. artículo 4 del Código Civil). .

Esta Dirección GeneraJ ha acordado desestimar eJ recurso.

Lo que, con devolución dc1 expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de I991.-E1 Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
EstadQ)) de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
bencficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto' en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicítante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habicndole sido asignado el número 7. J92 de
inscripción.

Estc Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones kgalcs anteriormente
mencionadas Se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
lmpucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Doeu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes dc la
Empresa Jeque proccdan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para los que se devenguen por operaciones de constitución de
préstnmos sujetos al Impuesto sobre el 'Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento dc la escritura de constitución, y
podrán ser prorrog<1dos en los supücstos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igu31mente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuamo estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

!\-~adrid, 17 de enero d.e 199 l.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)
el Director general de TfJbutos, Miguel Cruz Amorós. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RF;SOLUCION de 21 de enero de 1991, de' Instituto de
Contabilidad JI Audilana de CW:'I1las. por la que se haan
públicos los mode/os de Í/lformación a remitir por los
Auditores de cuentas y 'as Sociedades de Auditoría.

El 27 de diciembre de 1990 fueron aprobados mediante Resoluciones
del Presidente dcllnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas los
modelos 01 de solicitud de adscripción a las distintas situaciones en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 02 y 03 de información a
remitir por los Auditores de cuentas y Sociedades de Auditoría y 04 de
comunicación de variaciones,

Los citados modelos han sido publicados en el «Boletín Oficial del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» número 3.

Madrid, 21 de enero de 199L-E1 Presidente, Ricardo Bolufer Nieto.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3009 RESOLUCI0l\.' de 3/ dC' eJlero de 1991, dC' la Din:'Cciim
Cimeral del Tesoro JI Pol/liea Financiera, por la que sc
hacen públicos los resulrados de las suhastas correspolldim
tes al 111CS dc .f{>hre/'O de BOl/OS del Estado a lrcs .1' cillco
01105. emisiollcs de 15 de encro de 1991 al 13,65 por 100
y de 15 de febrero de 1991 ai 13,45 por 100, respcClil'a
mente.

Vista la instancia formulada por el representante de «Riegos y
~. Canales, Sociedad Anónir:1a Labora!>}, con código de identificación

fiscal A-3024583I , en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/ J986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y, .

Resultando que en Ja tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

3007 ORDEN de 17 de enero de 1991 parla que se conceden los
ben~(icios fiscales previstos ('Jl la Ley 1511986, de 25dr
ahril, a 'a Empresa (Riegos l' Canales, Sociedad Anónima
Labora!». .

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 23 de enero de 1991, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1991 y enero
de 1992, establece la preceptiva publicación en el «Bo1ctin Oficial del·
EstadQ)) de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dir...cción General.

Convocadas las subastas correspondientes al mes de febrero de
Bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de 15 de enero de 1991
al 13,65 por 100 Y de 15 de febrero de 1991 al 13,45 por 100, por
Resolución de esta Dirección General de 25 de enero de 1991, y
resueltas en la sesión que tuvo lugar el dia 31 de enero,

Esta Dirección General del Tesoro y Politica Financiera hace
públicos los siguientes resultados:


